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Boletín 
i a r f i R T U C U o r i f l - . A L . Ü e p u b l i c a tu . l o» l o a U l a a , e x r e p t u l o a d o m i n g o * . 

Las l«y«s, orden©» y «nuncio» qu« hayan •>» insertarse rn 
lo* BOLETINES OFICÍALE» SG han de mandar al Jefa Político 
retpectiro, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
lo» mencionados periódicos. 

(lltit tritn de 6 de Aini de 1 S 3 9 . ) 

PRECIOS Dr. SCSCRICIOM.—En esta capital, llevado ¿ domicilio, 2*50 pesetas men
suales aullílpadas; fuera de ella ¿'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, j 
23*50 por un año—Se admiten suserleiones en Madrid, en la A lranilsiradon del 
BoLETtn, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estaeapital, directamente por nidio de car
ia a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouoeu sel los—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

t a s disposiciones de las Autoridades, excepto las qn« 
sean á insUncla de parte no pobre, se inseiurin oflclalmentei 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio naclohal 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagaran 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

l)i|iiilacioQ 

Presidencia. 

En cumplimiento délo dispues
to en ia ley, deberán los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en La Depositaría do esta Corpora
ción, desde el 1.° al 5 do Agosto 
próximo, las cuotas correspondien
tes íil primer trimestre del actual 
año económico, por el concepto de 
contingente provincial. 

En su virtud espero del celo de 
ios Sres. Alcaldes procedan den
tro del plazo marcado al pago de 
las cantidades á que tiene derecho 
la provincia. 

Madrid 30 de Julio de 1879.= 
El Presidente, Conde de la Ro
mera. 

Sección, Central.—Negociado de 
Personal. 

Habiendo terminado su carrera va" 
rios de los practicantes do Medicina y 
Farmacia del Cuerpo médico-farmacéu
tico de la Bjuefioeneia provincial, la 

-Excuia. Diputación lia acordado se pu
blique en el BULETI.N OFICIAL y Diario 
de Acisos el oportuno anuncio conce
diendo el plazo improrog-.\ble de 30 días 
á los que fuerou aprobados en los exá
menes de aspirantes á las indicabas pla
zas, con el tin de que se presente.! '*u las 
oficinas de esta Corporación, negociado 
del Personal, á dejar las soñas de su do
micilio para poder enterarles á su tiera-

t no de lo quo cu el particular se determi-
1 ne; advirtiéadules que el expresado plazo 

empezará á contarse desde la iusercion 
de éste eu el primero de dichos perió
dicos oficiales. 

Madrid 4 do Agosto de 1879.=Kl 
Presideute, El Coude de la Ramera. =»El 
Diputado secretario, Mariauo Guilleu. 

Adiiiiiiistradoii ecouómica. 
Conforme á la dispuesto por la Direc

ción general de Keatas Estancadas, se 
auuncia al público que duraute el tér
mino de ocho dias se admiten proposicio
nes para la venta por Administración de 
290 cajones de pino vacíos, procedentes 
de la nueva contrata para cavases do 
t a b a c a l existentes eu las subalternas de 
B üiusJIe oau Lorenzo de 151 Escorial, y 
212 cuf ia d i Viilde.nopOj pudiéndolos 
interesados fijar el precio que tengan por 
conveniente. 

Dichas proposiciones han do presen
tarse ante los indicados Administradores 
subalternos ó eu esta oficina. 

Madrid 4 de Agosto de 1879. = EL 
Jefe económico, Antonio Laá. 

INTERVENCIÓN. 

D E L A C I Ó N de ¿os comprador** de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 19 del mes de Agosto de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 

puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Zacarías Rodríguez Móstoles. 
Cipriano Gómez Getafe. 
Gumersindo Francisco • • • • 
Raimundo Gómez.. 
Jerónimo Muñoz... 
Juan Renaventc 
lialbino Deleyte 
Ramón Cifuentcs ....... 
Ramón Mingues Arellano 
Mi Inri Ó de Francisco 
Raimundo Gómez 

a 

Rafael Uernanz 
Rafael Juarrauz < Anchuelo. 

u 

Ceferino Villascca. 
Severo Villascca.. 

Salas Cormena 

Nemesio Fernandez Cuesta. 

Añover. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Madrid, 

» 
> 

TERMINO. 

» 

jstoles. ., 
Getafe 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
» 

Pinto.. 
Getafe. 

» 
a 

: • 
Anchuelo 

: 
Aranjuez 

• 
» 
• 
• 

Getafe 

> 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

» 

Patrimonio 

Clero. 

» 
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42'50 
24*69 
4 7 7 5 
:i> 
2S-75 
11*50 
16*3$ 
15 

7*63 
i n - s s 
187*03 

62*38 
25 
44*63 
12*50 

IK2T.3 
50'63 
81*25 
10 
11*50 
25*01 

610-20 
400*20 
802*50 
855*20 
742*00 
627*10 

113'75 
71-25 
33*75 
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RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 del mes de Agosto de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dia9 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de lSll,-debiendo los Sres. Alcalaes fijar esta relación d i a t 

puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR» 

D. Jacinto Alcobondas 

Santiago Mesa 
León Cogollos . . . . 

V I V l \ i ) , \ ¡ > . 

Alcalá. 

i Tur rejón 
M e c o . . . . 

Valeriano Redondo 
Ignacio Carralon. . . 
Juan Marina 

Manuel Córdoba. , 
Mariano Manzano. 

Anchuclo . 
üa lapagar . 
Madr id . . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 

T É R M I N O . 

. . A lca lá • t H 

Torrcjon, 
Meco. 

» Anchuelo . 
Urbana . . . . Galapagar. 
Rústica G e t a f e . . . 

Urbana Madrid 
Rústica Robledo 

PROCEDENCIA 

Clero. 

Propios. 
Clero. 

Propios. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

25P75 
362*90 
Ii.t;-2ü 
5P25 

112*51 

1.110 
37*50 
33-75 

4.555*46 
150 
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Ayuntamientos. 

C e r r e d i l l n . 

E n la noche del 30 de Julio último, 
ha desaparecido del prado de Ángel He-
rranz una yegua de la propiedad del mis
mo, cuyas señas se ponen á continua
ción. Se suplica á las personas que ten
gan noticia de su paradero den aviso á 
esta Alcaldía para que pase á recojerla. 

Señas de la yegua. 

Pelo blanco, pelicana, patoja, con dos 
pintitas negras en las ancas y tripa. 

Cercedilla 1.° de Agosto de 1879.= 
E l Alcalde, Natalio Martin. 

G r i ñ ó n . 

Por cese del que la obtenía interina
mente, se halla vacante la p'aza de Se
cretario de este Ayuntamiento, con el 
sueldo de 875 pesetas, pagadas por tri
mestres de los fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes debidamente docu
mentadas á esta Alcaldía, en el plazo de 
30 dias contados desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia; pasado dicho plazo se
rá provista. 

Griñón 7 de Agosto de 1879.=E1 Al
calde constitucional, Sebastian Montero. 

L a A c e b e d a . 

Este Ayuntamiento, previas las ordenes 
de la Superioridad, ha acordado arrendar 
en pública subasta y con venta exclusiva 
al pormenor, las especies de vino, aguar
diente, aceite y vinagre para el año 
económico de 1879 á 80, habiéndose se
ñalado para su único remate el dia 15 
del actual y hora de las doce de su maña
na , en la casa consistorial de este Ayun
tamiento, donde se hallan de maniñesto 
todas las condiciones y tipos que han de 
servir de base para la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 3 de Agosto de 1879.= 
E l AJcalde, José Sanz. 

O t e r u e l o d e l V a l l e . 
Ha sido puesto á mi disposiciou un 

Íjotro como de dos años, pelocastaño.con 
a pata izquierda calzona, capón , sin 

hierro ni señal alguna; el cual se hallaba 
en los sembrados de este término muni
cipal. 

Y como se ignora quién pueda ser su 
dueño, se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
para que se presente á recojer dicho po
tro y pagar los daños y demás gastos 
ocasionados. 

Oteruelo del Valle 2 de Agosto de 
1879.=El Alcalde, Bruno Sanz. 

P a t o n e s . 
D. Martin Sanz y Hernanz, Alcalde cons

titucional de Patones. 
Hago saber que el Ayuntamiento que 

presido y junta municipal, en sesión del 
dia 4 de"Julio último acordó entre otras 

cosas incluir en el cap. 9.° de ingresos 
del presupuesto ordinario de 1879 á 1880 
el recargo del 200 por 100 sobre el im
puesto de consumos y cereales como me
dio extraordinario y medio menos gravo
so para cubrir el déficit del referido pre
supuesto. 

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de las personas á 
quienes iuteresa. 

Patones 2 de Agosto de 1779.=E1 Al
calde, Martin Sanz. 

S a n t a M a r í a d e l a A l a m e d a . 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico-ci
rujano titular de esta villa, dotada con 
el haber anual de 500 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia de unos 15 á 
20 pobres, y además las ¡gualas de los 
vecinos pudientes que ascenderán á 
unos 8 ó 10.000 rs. próximamente, cuya 
recaudación hace el Ayuntamiento. 

lil pueblo es sauo y dista legua y 
media de Robledo, y dos del Escorial, 
donde hay estaciones del ferro-carril del 
Norte. 

Se admiten solicitudes debidamente 
documentadas en el término de 20 dias, 
contados desde el de la inscrciou de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, teniéndose como no presentadas 
las de los solteros. 

Santa María de la Alameda 3 de Agos
to de 1879.=E1 Alcalde, Maximino So-
riano. 

T i t u l e l n . 

paga D. Féiix Pérez Ruiz; sirviendo de 
tipo 9.399 peset as 66 céntimos en que ha 
sido retasado por segunda vez;y se cele
brará el remate el dia 29 del corriente 
mes, á las nueve de so mañana, en la Au
diencia de este Juzgado, admitiéndose 
postura que cubra las dos terceras partes 
de su tipo y debiendo consignar los pos
tores para poder tomar parte, en la mesa 
del Juzgado, 2.000 pesetas cada uno, 
para el objeto acordado en dicha provi
dencia. 

Madrid l . w de Agosto de 1879.=E1 
Escribano, Bartolomé Uceda. 67 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera iustancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mariauo López Grane
ro, natural de Madrid, bautizado cu la 
parroquia de San Marcos, hijo do Anto
nio y de María, de 21 años de edad, quo 
ha vivido en la calle de Sau Bernardo, 
número 43, cuarto sotabanco, cuyas se
ñas persouales son: estatura regular, co
lor moreno, ojos negros, pelo idem, y 
viste usualmeute cou traje oscuro, com
puesto de pantalón, chaleco y cazadora, 
p a t a que dentro de el término de 15 dias 
comparezca á dar sus descargos en la 
cau^a que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que no compareciendo se-

I ra declarado rebelde, y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles militares y judi
ciales, que en cualquiera punto que sea 
habido el citado Mariano López Granero, 
procedan á su detención y conducción á 
la cárcel de villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 21 de Julio do 
1879.=Kurique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, por García Fernan
dez, Ezequiel Ariztnendi. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longué Slolpeceres, Magistrado 
de Audiencia de fuera de e3ta capital y 
Juez de primera iustaucia del distrito del 
Hospicio de la misma, se ha suspendido 
la primera Junta de acreedores señalada 
para el 5 del actual en el juicio univer
sal de quiebra de D. Eduardo Sala y Gili, 
v se ha señalado de nuevo para su cele-
oración ol dia 14 de Octubre próximo y 
hora de la una de su tarde, en la sala-au
diencia de este Juzgado, para cuyo acto 
se convoca á todos los acreedores que 
han de presentarse con los respectivos 
documentos de sus créditos. 

Madrid 1.° de Agosto de 1 8 7 9 . = 
V.° B.°=I£1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

U n i v e r s i d a d . 
D. José Alfonso de Eguizabal, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte. 

Por el presente se cita y llama á Ra
fael Sánchez Jiménez, que ha vivido ee 

la Costanilla do San Vicente, núm. 2 
duplicado, cuarto segundo, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
comparezca dentro del término de seis 
dias en la sala audiencia de este Juzga
do, piso principal del Palacio de Justicia, 
para prestar declaración en la causa cri
minal que se instruye en averiguación 
del autor ó autores del robo verificado á 
Benito Gómez Fernandez; bajo apercibi
miento que de no comparecer, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 
1879.=V.° B . ° = E t Sr. Juez, Eguiza
bal. = E s copia, el Escribano, Manuel 
Viejo. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da por el infrascrito Escribano, se hace 
saber que por parte de D. Carlos y Don 
Juan Arbizu y Mena, como partícipes de 
la casa sita en esta capital, Plaza de 
Santa Catalina de los Donados, núme
ro 4 antiguo, 6 moderno y 2 novísimo de 
la manzana 391, se ha incoado expe
diente sobre cancelación del siguiente 
capital de censo: 

Un censo de 23.100 rs. de capital á 
favor de las memorias do Doña Ana de 
Juarros, por parte de los cuales, en es
critura de 20 de Octubre de 1780, otor
gada ante el Escribano de número Don 
Juan Villa y Olier, se dio por redimido; y 
mediante haberse hecho la redención cou 
dinero de los mayorazgos de Meocía Ortiz 
y Juan Negrete, quedaron éstos subroga
dos en lugar de las memorias, 

Cuyo capital de ceuso es parte de 
uno impuesto en cantidad de 111.000 
reales con réditos de dos y medio por 
100, por D. Pedro Pérez Valiente y su 
mujer Doña Francisca Jacinta Brost, á 
favor de diferentes memorias y capella
nías, según escritura de 5 de Setiembre 
de 1753, otorgada ante el Escribano Don 
Ventura Elipe; y. en su virtud, se cita 
y llama á todos los que se crean con de
recho á oponerse á la cancelación de di
cha partida ó capital de censo por se
gunda vez, para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado y Escribanía; bajo aper
cibimiento de que trascurrido sin verifi
carlo les parará el perjuicio á que hay* 
lugar. 

Madrid 14 3á Julio de 1879.=Por mi 
comnañero Sr. Toledo, Manuel Viejo. 

68 

C o l m e n a r V l e j e . 
D. Fernando d* Heredia y Mondragon» 

Joe¿ de primera instancia de esta vill* 
de Colmeuar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto y término de 1$ 
dias se llama á los que sean parientes de 
un sugeto desconocido que ha sido ha lia-
do cadáver por mano airada el dia 26 de» 
actual en el término de Fuencarral J 
camino viejo de Aloobendas, cuyas seña* 
á continuucion se expresan, *pa r a 

comparezcan en este Juzgado coa el n 0 

de recibirles la correspondiente decía»"8" 
cion. 

Por reuuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico-ci
rujano de esta villa dotada con la can
tidad do 846 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por meses vencido 
por la asisteucia á 20 familias pobres 
•y además los ajustes particulares con 
los demás vecinos, y lo que se pague por 
partos y golpes de mano airada. 

Los aspirantes que la soliciten pueden 
hacerlo al Sr. Alcalde con los documen
tos necesarios para justificar su profe
sión, durante el plazo de 20 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia. 

Titulcia 2 de Agosto de 1879.=E1 
Alcalde, Hipólito García. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, refrendada por mí el 
Escribauo, se anuncia por tercera vez la 
venta en pública subasta de un principal 
de censo de 84.597 rs . al 3 por 100 de 
rédito anual, impuesto sobre una casa en 
la calle del Duque de Osuna, núm. 1, 
con accesoria á la de Leganitos, quo lo 
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Asimismo ge llama por igual termino 
á tres gallegos desconocidos que la ma
ñana de dicho dia 26 del actual pasaron 
por el sitio do.Dclc fué encontrado el cadá
ver, dirigiéndose desde Alcol»cudas hacia 
Madrid, coyas señas también se ignoran, 
y únicamente que dos eran altos y otro 
bajo, vestido con sombrero, llevando un 
palo grueso, para que comparezcan á 
rendir la oportuna declaración en causa 
que me encuentro instruyendo con moti
vo del hallazgo de dicho cadáver. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Julio 
de 1879.—Fernando de Heredia .=Por su 
mandado, Valentín Ugalde. 

Señas del cadáver. 

Un hombre como de 22 años de edad, 
de estatura regular, color moreno, bien 
construido, que vestía un pantalón de 
hilo claro, una chaquetilla de hilo á 
cuadritos, chaleco también oscuro de 
hilo rayado, camisa y calzoncillos blancos 
de algodón. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Julio de 1877, esta Di
rección general ha señalado el dia 10 
del próximo mes de Setiembre á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para reparación 
de los kilómetros 28 al 36 de la carrete
ra de tercer orden del Puente de Argan-
da á Colmenar, en esta provincia de Ma
drid, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata que asciende á 45.476 pesetas 
75 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones cor-

—respondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo y la cauti-
dad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte eu 
esta subasta será de 4(50 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 
- - --Madria 30 de Julio de 1 8 7 9 . = £ l Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. f vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los acopios 
•para reparación de los kilómetros 28 ai 
36 de la carretera de tercer orden del 
Puente de Arganda á Colmenar, en la 

provincia de Madrid, se compromete á to
bará su cargo la construcción de las Bill* 
^ s , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

. (A.qui la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
?* tipo fijado^ pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu que uo se 
exprese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escriba en letra, por 
*a que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Mayo de l c66 esta Direc
ción general ha señalado el dia 13 del 

firóximo mes de Setiembre, á la una de 
a tarde, para la adjudicación en pública 

subasta de las obras de la carretera de 
Buño á Lage, por su presupuesto de con
trata de425.597'48 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en laCoruñaante 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar par teen esta subas
ta será de 21.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1870; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del medo que previene la re
ferida iustruecton. 

Ku el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y do las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do la car
retera de Buño á Lage, se compromete á 
tomar_i.su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

•el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en queuose ex
píese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

^Fccha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-. 
den de 6 do Mayo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 13 del próxi
mo mes de Setiembre á la uua de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del puente de San Fer
nando sobre el rio Sil, en la carretera de 
Pouferrada á Orense, por su presupuesto 
de contrata de pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general le Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y eu Orense 
ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose eu ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 13.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente eutre sus autores, una seguuda 

j licitacicu abierta en los términos prescri

tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo monos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del puente 
de San Fernando sobre el Sil, carretera 
de Ponferrada á Orense, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 3 de Abril último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 24 del próxi
mo mes de Setiembre, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos primero 
y seguudo de la carretera de tercer or
den de Aguilar á Vera, por Cuevas, 
provincia de Almería, bajo el tipo de 
742.687 pesetas 40 céntimos de su pre
supuesto de contrata. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de mauitiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegoscerrados,arregláudoseexactamen-
tc al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de cousignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta 
será de 37.200 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 

fiública al tipo que les está asignado por 
as respectivas disposiciones vigentes, 

debiendo acompañarse á cada pliego el 
documonto que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucciou. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se oelebrará úni
camente entre sus autores opa seguuda 
licitación abierta eu los térmiuos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10o pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1**79.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. X. N.. vecino de , enterado del 
auuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
1.° y 2.° de la carretera de tercer orden 
de Agui-as á Vera por Cuevas provin
cia de Aimería, se comproueta t o m a r á 
su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por lacantidad de. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitioudo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que uo se ex
prese determinadamente la cantidad en 

Í>esetas y céntimos escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á 

, la ejecución de las obras.) 
Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por ótiev de 
15 de Julio de 1870, esta Dirección g*e e-
ral ha señala lo el dia 24 del prox: . > 
mes de Setiembre á la una de su tar , 
para la adjudicación en pública subas ta 
de las obras de los trozos primero y se
gundo de la sección do Guardix al lími
te de la provincia de Granada, de la car
retera de primer orden de la Estación 
de Vilches á Almería, bajo el tipo de 
777.547 ¿31 pesetas de su presupuesto de 
contrata. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, s i tua
da cu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Granada ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garaut ía para tomar parte en esta subas
t a , será de 39.000 pesetas en dinero ó a c 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previeue la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo ménosde 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad do los 
licitadores, siempre que uo bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
l , n . 2.° de la Sección de Guadix al límite 
de la provincia doGrauada, de la carrete
ra de primer orden de la estación de Vil-
ches á Almería, se comprometo á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cautidad de 

^Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecuciou de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 1 

Comandancia general Subinspeccion 
de Artillería del distrito de Castilla 

la Nueva. 

Vacante en la Fábrica de pólvora de 
Murcia una plaza de Maestro de Fábrica 
de 4.* clase, Maquinista, dotada con el 
sueldo anual de 2.100 pesetas y opción 
á los ascensos reglamentarios y á dere
chos pasivos, se ha dispuesto se publique 
entre el personal pericial de este distrito, 
y que se gestione la inserción eu los Bo
letines ojlciales del correspondiente 
anuncio. 

Los exámenes para proveerla darán 
principio el dia 15 de Octubre próximo 
venidero, ante la junta Facultat iva de la 
citada Fábrica y con sugecion al progra
ma que estará de manifiesto. 

Los aspirautes remitirán sus instau-
cias á la Dirección general para antes del 
dia 1.° del citado raes, acompañadas de 
las hojas de servicio, filiaciones ó de cert i
ficados de buena conducta si fueran pai
sanos. 

Tanto los citados programas, como 
uu reglamento del personal del material 
estará á disposición de los aspirante sen. 
los establecimientos del cuerpo. 

http://tomar_i.su


Viernes 8 de Agosto de 1879. 

Una vez terminadas las oposiciones, 
la junta Facultativa de la Fábrica de 
Mi rcia propondrá al más acto. 

Madrid 2 de Julio de 1879. 

Comandancia general Subinspeccion 
do Ingenieros. 

Debiendo proveerse dos plazas - de 
Maestros de Obras-militaros de tercera 
clase, se anuncia para que los que nspiren 
á ellas dirijan sos solicitudes al Exce
lentísimo Sr. Director general de Inge-

meros, en la inteligencia que los exáme
nes teóricos tendrán lugar en Guadalaja-
ra el dia 1.° de Diciembre próximo. 

En la Gaceta del dia 16 de Diciembre 
de 1875 están las condiciones que deben 
reunir los aspirautes y de las materias 
que bau de examiuarse, las ventajas y 
obligaciones que marca á los maestros el 
reglamento de empleados subalternos del 
Cuerpo de Ingeuieros. 

Madrid 2 Agosto 1879 = E 1 General 
Comandante general , Pedro X. Burriel. 

Administración de subsistencias do Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la tercera decé*a 

1 

Día». 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. 1 

Día». 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. Quintales méls. Fanegas. 

24 

26 

Alcalá. 200 
• 

» 

632 

24 

26 Alcalá. . . . 

200 
• 

» 

632 

24 

26 

200 
• 

» 

632 

u n i d a d . 

Pesel, 

4*50 

Alcalá de Henares 31 de Julio do 1879.=E1 Adminisbrador, Juan Dodero. 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

FACTORÍA DE STJBSISTE27CIA3 DL MADRID. 

TERCERA DECENA DEL MES DE JULIO DE 1 8 7 9 . 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verifica las en el expresado mes. 

Fecha. 

21 

21 

24 

22 

26 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

I fariña d* 1 . ' dase dd comercio 

D. Manuel Diaz • • • • 

Harina de 2 .* clase del comercio. 

D. Francisco Blasco 

Harina de 3 .* clase dd comercio. 

D. Francisco Blasco 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrca. 

Cebada. 

D. Marcos Gutiérrez. 

Paja. 

ü. Inocente Herranz. 
I). José Perdiguero . 
D. Inocente Herranz. 
D. José Perdiguero.. 
I). Pedro Redruello. 
D. José Perdiguero.. 
D. Severo Suarez . . 
D. Julián Palalacios. 
ü . José Perdiguero. 
D. Severo Suarcz. . . 

Vecindad. 

Madrid 
• 

ídem 

Ídem 

ídem 

Idcui 

• 

Laa ltoza3 
Alcobendas 
Las Rozas 
Alcobendas 
Vicálvaro 
Alcobendas., 
San Sebastian de los Reyes . . . . 
Laa Rosta • 
Alcobendas.. • 
Sau Sebastian de los Reyes . . . . 

Número 
del justifi

cante. 

I 

IMPORTE. 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

Precio de la 
unidad. 

Satisfecho. 

Vejetas. 

Total. 

Veselas. 

300 51-63 15.4$9 

600 49*46 » 29.676 

300 41*86 13.45 S 

1.200 5S 623 

130 7 910 910 

1.015 fanegas. 8*50 

i.. 

8.627-50 8.627*50 

197*09 
69'13 

151-14 
150*55 
160 
265*47 
120 
109 
176*73 
101*91 

5*89 
5*89 
5*89 
5*89 
5'48 
5*89 
5*89 
5*89 
5*89 
5*S9 

1 • 
1.160'86 

407*17 
890*21 
8S8*5I 
876*80 

1 táHá 
706*80 
642*01 

1.040*01 
600*25 

1.100*66 
407*17 
890*21 
SS8*5l 
876*80 

1.563*62 
7«'o«80 
642*01 

1.040*94 
600*25 

1.501*32 8.777*17 8.777*17 

Madrid 31 de Julio de 1879.=E1 Administrador, Rafael M u ñ o z . = W B.°—El Comisario de Guerra, Inspector, Luis Asensi. 

Administración do utonsil iosdo Alcalá do Licuares. Factoría do subsistencias y utonsilios do Aranjuez. 

TERCEBA DECENA DE JULIO DE 1379 . 

NOTA délas compras verificadas foresta Administración durante la tercera decena 
del mes actual en los dias y puntos qhí se expresan. 

Dia». 

CANTIDAD. VALOR 
de la unidad. 

Peulat. Dia». donde se han hecho U* compras. Litros. Kilúgiamos. 

VALOR 
de la unidad. 

Peulat. 

Aceite. 

2 3 Eu Alcalá de Henares • 4 5 0 ii r i o 

Carbón. 

23 5 . 0 0 0 0*12 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas porU 
misma durante 11 expresada decena. 

Alcalá do Henares 31 do Julm de 1379.=I¿1 Administrador, Eduardo Ro
bles. = V . ° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Día*. NuMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad. 

PESETAS. 

P r o * I s l o u e » . 

Paja. 

31 Cipriano Gómez 380 q(£. métr. 3-99 

Aranjuez 31 de Julio de 1879. = E 1 Administrador, Javier R. Marbau .=V.° B. 0** 
El Comisario de Guerra, Inspector, Mariano de Zaragoza. 

MADRID: IsVd.-loficinatipográfica del BbfiriciO* ' 


